
Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

•
,t...

Llf¡;
JUICIO EN VíA SUMARIA

SEGUNDA SALA ORDINARIA

JUICIO DE NULIDAD NÚM.: TJ/II-53605/2024

ACTOR:

AUTORIDAD~S DEMANDADAS:
• SECREtARIO DE SEGURIDAD

CIUDAbANA DE LA CIUDAD DE
MÉXftO;

,.;i

"

MAGIS-nRADOINSTRUCTOR:'.te

MAESTRO FRANCISCO JAVIER BARBA
LOZAr{O..,.r

*-
SEclIETARIA DE ESTUDIO y CUENTA:
LlCEÑCIADA REFUGIO ARADYA NIETO
TRéo

.;;

{-
1,

S'NTENCIA
1
tf

En la Ciudad de Méxicota treinta.de a.gostode dos mil veinticuatro.-
e:..,

VISTOS los autos del juicio al [ubro indicado, de los que se desprende que las
~.:

partes no formularon aleqatosjdentro del término concedido para ello y que se

encuentra debidamente cerrata la instrucción; con fundamento en los artículos

27 tercer párrafo y 32 fracciQhXI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
~,

Administrativa de la Ciudad pe México, en relación con el artículo 150 del

ordenamiento legal en cita, el 'Magistrado Instructor resuelve el presente asunto

conforme a los siguientes pu's considerativos, resolutivos y
!?:'

~;
R E$ U L T A N D O S:

ft
lt
'~'"

1. por escrito ingresad~ante este tribunal, el doce de julio de dos

mil veinticuatro, suscrito por por su propio

derecho, señalando como acto\ impugnados las boletas de sanción con

número de folio
:~

,

respecto del vehículo con número de placas

2. Mediante proveído de dieciséis de julio de dos mil veinticuatro,

se admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a la autoridad

demandada a efecto de que emitieran su contestación a la demanda.
--==-
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3. En el proveído de ocho de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo

por contestada la demanda por parte del Secretario de Seguridad Ciudadana

de esta Ciudad, en la que se pronunciaron respecto de los actos

controvertidos, ofreció pruebas, formuló causales de improcedencia y defendió

la legalidad de los actos impugnados; asimismo se otorgó a las partes el plazo

legal de cinco días para formular alegatos por escrito y se precisó que

transcurrido dicho término, con o sin alegatos, quedaría cerrada la instrucción.

Se precisa que las partes contendientes no ejerCieron dicho derecho.

~~_c

C O N S I D E RJA N D O S:

s
l. Esta Instrucción es competente para conocer del juicio citado al

?
rubro en términos del artículo 122, Apjrtado A, fracción VIII, de la

':~

Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos; el artículo 40 de la

Constitución Política de la Ciudad de Méxic,; los artículos 1, 3, 5 fracción 111,

25, 30, 31 fracción 111, y demás aplicables d<tla Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa a Ciudad de MéXiC4 así como los artículos 96, 98,

100, 101, 102 Y 150 de la Ley de Justiciajáoministrativa de la Ciudad de
México.

11.Previo al estudio del fondo del afunto este Juzgador analiza y

resuelve las causales de improcedencia planteadas por la representante de
_i'

las autoridades demandadas, así como el sobreseimiento del juicio
'1

propuesto por éstas y las que así lo requiera~ de oficio, en razón de ser
{.

cuestión de orden público y de estudio prefer~f)te, de conformidad con el

último párrafo del artículo 92 de la Ley de JUsticia Administrativa de la
Ciudad de México.

En su primera, segunda y tercera causaftde improcedencia, el C.
-'l

Apoderado General para la Defensa Jurídica de la S"cretaría de Seguridad

Ciudadana de la Ciudad de México, manifiesta eseni.ialmente que la parte

actora no ofrece documento alguno con el cual acredite s~interés legítimo en

razón de que no anexo ninguna prueba que lo acredite fehacielltemente.

Este Instructor, por lo que una vez analizada se estima que es

infundada la causal de improcedencia expuesta, en virtud de que el artículo 39

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, establece que:
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"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladaSi/ deberá acreditar su interés jurídico
mediante el documento que 1ftotorgue la titularidad det correspondiente
derecho subjetivo." l .

J"
l'

De lo anterior, se aprecif' que sólo podrán intervenir en el juicio de

nulidad, las personas que tengq¡Kinterés legítimo en el mismo. En los casos
#'

en que el actor pretenda r-: sentencia que le permita realizar

actividades reguladas, deb~ acreditar su interés jurídico mediante la

correspondiente concesión, I~encia, permiso, autorización o aviso.
¡J;'

r'
De tal manera fJe a consideración de esta Juzgadora, es

innecesario acreditar en JI presente asunto el interés jurídico, ya que
"-'.'~

atendiendo a las manifestt~iones y pretensiones del promovente, en ningún
,,""'_

momento manifiesta qui pretenda realizar una actividad regulada con la

sentencia que se emita,'$upuesto indispensable, según lo previsto por el

segundo párrafo del artírl,ulo39 de la Ley de Justicia Administrativa de la

Ciudad de México; c®cluyéhdose que es inatendible la causal de
'W't
'{

improcedencia invocada;~Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia

número 59 emitida por ~ Sala Superior de este Tribunal, en la Tercera
Época, con el rubro y contenido siguientes:-t

, ;¡"
"Epoca: Tercera ;~
Instancia: Sala Sup~rior, TCADF
Tesis: S.S./J. 59 ¡_
"INTERÉS LEGíT/M.O. SI EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA
UNA MULTA, EL Jtl$TICIABLE SÓLO ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR~EL Si bien es cierto {4ueconforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 34 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, "en él caso de que el actor pretenda obtener sentencia
que le permita realiza~actividades reguladas, deberá acreditar su interés
jurídico mediante la ~ correspondiente concesión, licencia, permiso,
autorización o aviso"; t~"mbiénlo es, que tratándose de la imposición de
sanciones de carácter \conómico, la demandante no está obligada a
acreditar tal interés jurí[N¡;o, ya que en este supuesto el accionante no
pre~e.ndeobtener una senlrrcia q~e leoermite realizar o continuar con una
ectivkied regulada por la~/ey, sino únicememe pretende se declare la
nulidad de la multa que le fue impuesta y que desde luego afecta su esfera
jurídica, es por ello que el justiciable se encuentra obligado a demostrar
que cuenta con un interés legítimo que le permita accionar ante este
Órgano Jurisdiccional en términos del primer párrafo del precepto legal
antes mencionado." -

=!!!!!!!-=Dicho lo anterior, a consideración de esta Juzgadora, la parte actora

sí acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos --=



de lo dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con

cualquier documento o medio legal idóneo que le permita concluir que

efectivamente se trata de la persona agraviada "por los actos de autoridad

que impugnan, documentos que en el caso concreto lo son: las propias

boletas sanción impugnadas con números de folio

así como el original del

Certificado de Aprobación Vehicular expedtdo a favor del

por la Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad

de México, asimismo la copia simple de 1a,:Tarjetade Circulación expedida a

favor del por la Secretaria de Movilidad del
'1'

Gobierno de la Ciudad de México, y dende se advierte la matrícula del

vehículo infraccionado docume:~talesque corren agregadas en el

expediente en que se actúa, y que se apminiculan con el acto impugnado;
probanzas con la cuales se desprende que la parte actora, si cuenta con el

interés legítimo para promover el presente juicio de nulidad, de ahí que
queda plenamente acreditado el interés legítimo de la parte actora para

acudir antes este Tribunal.- Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia

aprobada por la Sala Superior de este Tribunal en sesión plenaria del día

dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y siete, la cual al tenor literal
establece lo siguiente:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./J. 2
INTERES LEGITIMO y FORMA DE ACREDITARLO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamen~ los derechos de una persona
física o moral, causándole agravio, y la ley la faculta para impugnarlo, se
configura el interés legítimo, que podrá ac~lditarse ante este Tribunal con
cualquier documento legal o cualquier ele~ento idóneo que compruebe
fehacientemente que se trata de la agraviada~:'

};

Al no actualizarse en la especie la c~sal de improcedencia
invocada por las representantes de las autoridadé~¡,demandadas, no es

-~x~
procedente sobreseer el juicio; aunado a que ñ~ se advierte de la

-,,~,

procedencia de alguna de las causales de improcedenóJa,o sobreseimiento
previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de la

""",,,

Ciudad de México, o de alguna que deba ser analizada de oficio-en términos
:"'"' .del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera, se procede al estudio del

fondo del asunto.

111. La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la
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legalidad o ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el

contenido del Resultando primero de la presente sentencia, lo anterior en

cumplimiento a lo establecido en el orecepto 98 fracción l de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

IV. En cuanto al fondo del asUÍlto, previo análisis de los argumentos
:/::_

vertidos por las partes y previa valo~ción de las pruebas aportadas por las

mismas y que integran el expe~iente en que se actúa, que al ser

documentales públicos hacen pru~'¡'aplena, conforme al artículo 98 fracción

l de la multicitada Ley de este Órgano Colegiado.

Este Juzgador estima qtJe le asiste la razón a la parte actora, en
.>é;;

apego a lo establecido en el .~rtículo 100 fracciones 11y 111 de la Ley de
.,.;

Justicia Administrativa de la Ci~dad de México, sobre todo cuando señala en

su primer concepto de nulidad del escrito inicial de demanda, en donde

substancia/mente rnaníñestajque las boletas de sanción impugnadas no

colman los requisitos de deblda fundamentación y motivación conforme a lo

dispuesto por el artículo 16tConstitucional, así como, por el artículo 60, del

Reglamento de Tránsito de~~tCiudad de México, pues no señalan de forma

~::di~;:S:~:u:t:~:~:l:e:;~e~~e:~::~Sd::~C:~~~:Sim:Ug~:~:s~
p.ues solo s~ tr;S~"ibiÓ en;arte la irregularidad prevista en el dispositivo
citado como Infnngldo o la ~'()hibición contenida en el mismo.

:~

:~
Asimismo, manifi~ta que no existe adecuación entre la

fundamentación y motiva-,t. ., crn pues no se cumple con el requisito de
motivación ya que no se d le 'b". ., , e,: n 10 las conductas infractoras ni se asentó con
precrston el artículo para ¡~tacreditar las faltas que supuestamente se
cometieron, pues no señalán con precisiónr . las circunstancias de modo
lempo y lugar de las conduct. infractoras.

~

Por su parte, el Apoderado General
Secretaría de Seguridad C' d para la Defensa Jurídica de la

IU adana de la Ciudad d M' .
su contestación a la de d' e exico, al realizar

man a, refiere que I .
encuentran debidamente f d os actos Impugnados se

un ados y motivados.

Esta Juzgadora estima
fundado por las s' . que el concepto de nulidad a estudio es

' Igurentesconsideraciones jurídicas:



Del estudio realizado a las boletas de sanción impugnadas, se advierte
que las mismas contravienen lo disPuesto en los incisos a) y b) del articulo 60
del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mismo que en la parteConducente, expresa lo SigUiente:

"ArtiCUlO 60.- Las sanciones en materi~ de tránsito, señaladas en este
Reglamento y demás diSPOSiCionesjurldicas, serán impuestas Por el agente
autOrizado para infracciona que tenga,,'tonoCimiento de Su Comisión y Se

harán constar a través de boletas seriadas autOrizadas Por la SeCretaria y por
SegUridad CiUdadana o recibos emitid'lfo Por el equipo electrónico, que Parasu validez contendrán:

a) ArticUlos de la Ley o del present<ic Reglamento que prevén la infracción
COmetidayarticulos que establecen lasanci6n impuesta;

b) Fecha, hora, lugar y descriPción .flel hecho de la COnducta infractora;

(Lo resaltado es de esta Sala)

'.-:"

Del articulo antes trascrito, se des~nde que la boletas de sanción que
SUscriban los Agentes, por infracciones c¡~ contravengan al Reglamento de

Tránsito, deberán contener, entre otros r'l9uisitos, los fundamentos juridicos

ronsistentes en los articulos de la ley o ~I Reglamento, que contemplen la

infraCCiónCOmetida,asr como los articu/o~ que esté establecida la sanción

..) . tente en el día la hora y
impuesta; asimismo, contendrán la motlvaclW consls , . . .

. f al. y una breve descnpclon de
el lugar en que se realizó la Conducta In r 1f!i0ra .

• <" .•• enos que no este presente
ésta, aunado al nombre y domicilio dellOfract :< a m .

• . ,;.¡ deben reunir a efecto de que
° no proporcione dichos datos, reqUISItos que

dichas boletas se puedan considerar válidas.

4~>
. :;;.e le asiste la razón a laMotivo por el cual, esta Sala consIdera q~ .. úmeros de

las boletas de saneen

retenden rrnpu ar " la Ciudad delas infracciones que se p I mento de Trénsito de . e la
' 9 fracción 11del Reg a h y de sobra conocido quarticulo plorado derec oes de exMéxico; sin embargo,
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obligación de las autoridades es en el sentido de acatar el principio de
legalidad consagrado por el artículo 16 de nuestra Carta Magna, mismo que

no se agota con la simple cita de los numerales en que apoyan su acto, sino

que además, tal garantía individual se hace extensiva al cumplimiento de

otro deber ser, que encuentra sustento en la imperiosa necesidad de que

dichas autoridades motiven legalmente sus proveídos, haciendo ver que no

son caprichosos ni arbitrarios; en 'la especie, las ahora responsables

omitieron expresar con precisión en el texto de cada uno de los actos de

autoridad combatidos, cuáles fueron las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que tomaron en consideración al resolver
Ji";

en la forma en que lo hicieron. '::

Es decir que, en el presente caso a estudio, resulta patente la

carencia de la debida motivación de las boletas de sanción a debate, toda

vez que la demandada se concjeta a señalar en forma por demás escueta

las supuestas violaciones com~tidas por el hoy énjuiciante, como en las

boletas de sanción impugñadas. con numeros de

, consistiendo en: "

CIRCULAR POR DICHA lA UNA VELOCIDAD DE 55 KM/HR siendo
ue EL LIMITE PERMITI .~RA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR ... "

, u... CIRCULAIl POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE
51 KM/HR. sienr/,o qú, EL LlffflTE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR... " , " ... CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA

/f:,'

VELOCIDAD DE 55 KM/HR. ,iendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KMlHR ... " , " ... CIRCULAR POR
DICHA VIA A UNA VELOCIDiD DE 55 KM/HR. siendo que EL LIMITE

t!-

PERMITIDO PARA ESA VIALIÍflAD ES DE 50 KM/HR ...
'Ti:

" ...CIRCULAR POR DICHA Vt\ A UNA VELOCIDAD DE 57 KM/HR.
siendo que EL LIMITE PERM'frDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50
KM/HR ... " " ..jCIRCULAR POR DICHA VIA A UNA
VELOCIDAD DE 55 KM/HR. sieltdo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR "... CIRCULAR POR
DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 56 KM/HR. siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR ... " ,
" ...CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA VELOCIDAD DE 58 KM/HR.
siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50
KM/HR ... " " ... CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA

-
:=-
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VELOCIDAD DE 54 KM/HR, siendo que EL LIMITE PERMITIDOPARA

ESA VIALIDADES DE 50 KM/HR ", JI siendo omisas en el

señalamiento exacto de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión

de las infracciones que llevaron a los Agentes de Tránsito a considerar que
se había violado el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, lo

anterior es así, sin detrimento de lo establecido en el artículo 34 de la Ley

que Regula el uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del entonces

Distrito Federal, puesto que, tal y como lo establece dicho numeral, "El valor

de la prueba tendrá alcance pleno sólo en cuanto a los hechos y

circunstancias objetivos que se desprendan de la probanza obtenida

por la Secretaría con el uso de equipos 9 sistemas tecnológicos"; de

ahí que las boletas impugnadas dentro d~1expediente que se actúa, se

desprenden únicamente tres fotografías y la velocidad detectada del

vehículo, que se capturaron con "dispositivo electrónico que es empleado en

apoyo en tareas de seguridad pública" :'~puestoque dichas fotografías

únicamente demuestra la existencia del vehículo y de la placa vehicular, mas

no señala que la placa pertenece al mismo; asimismo de manera efectiva si
excedía el límite permitido de velocidad de la vialidad en la que circulaba el

vehículo; sin que esto baste para colmar el-requisito de debida motivación,

ya que en la especie las enjuiciadas omitieron expresar con precisión, tanto

en las fotografías como en el texto mismo del acto de autoridad combatido,
cuáles fueron las circunstancias especiales, razones particulares o causas

inmediatas que tomaron en consideración al resolver en la forma precisada;

tales cómo se cercioraron de la conducta atribulda, si la supuesta infracción

se cometió con dolo o por causa de fuerza mayor, etcétera. En ese sentido,

es claro que la enjuiciada únicamente se. limita a plasmar, tres

fotografías y la velocidad detectada en el,:,cuerpo de los actos

controvertidos sin adecuarlas debidamente al ~so concreto, al omitir

especificar las razones, motivos y circunstancias especiales que tuvieron

para considerar que la conducta del accionante encuadraba en los preceptos
"[::,_

aludidos; requisitos que son indispensables a fin -~~e evitar que las
:..

autoridades emitan actos como el impugnado de forma a~\,bitraria.Tratando

de manifestar que por medio de un dispositivo se detectó la infracción
'\

aludida; situación que deja en estado de incertidumbre jurídiC~ gobernado
ya que ante el desconocimiento del funcionamiento del equipo utilizado, no

puede crear convicción plena del hecho generador de la sanción atribuida,

pudiendo captarse las mismas fotografías únicamente con una cámara

fotográfica que también es instrumento tecnológico y que no obstante no es

la idónea para determinar la existencia del acto generador de la sanción.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Máxime que los Policías de Tránsito fundamentan que la parte

actora cometía tales infracciones; pues 80 basta que se plasme el contenido
del artículo del Reglamento de Tránsito.de la Ciudad de México violado, sino

que debe señalarse qué conducta, R@rticularmente,fue la cometida por la

conductora y por qué con ésta se,"'adecuó a lo previsto en la norma en

concreto. Pues si bien se citó ull:'fundamento legal no se específica la

hipótesis a la que se refiere la conducta cometida, debiendo existir una

congruencia entre las circunstancias que rodearon la conducta y los

preceptos jurídicos. .,l·
;t
4.

Por lo anterior, es evidEÍhteque se dejó al actor en completo estado

de indefensión al no darle a gbnocer los pormenores de los motivos y la

adecuación de los preceptos cfóese supone violó, los cuales originaron que
~

las autoridades administrativas' lo sancionaran.
t'
,x

De lo narrado se conpluye que el acto impugnado no cumple con los
'~

requisitos que todo acto te autoridad debe contener, es decir estar

debidamente fundados y ,.,oti\lOS," contraviniendo lo dispuesto en los

artículos 60 del mUltireferi~ Reglamento de Tránsito de la Ciudad de
~,~

México, así como el artícu4, 16 constitucional, siendo los razonamientos

expresados suficientes para ~eclarar la nulidad de las resoluciones a debate.
~,
,:f¡
;~J:'

Sirven de apoyo all,ªzonamiento vertido por esta Juzgadora, los
:¿;!J
~;

siguientes criterios jurisprude«¡iales sostenidos por este Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad le México, cuyas voces y textos, refieren lo

siguiente: e'
:,..f
-~?;;.

"Época: Segunda
Instancia: Sala Superior,
Tesis: S.S./J. 11
SENTENCIAS. CITACIÓN'~ OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA
EN LAS.- Como de acuerdo\on lo que determinan los artículos 192 y 193
de la Ley Reglamentaria de :~s artículos 103 y 107 Constitucionales, las
tesis de jurisprudencia sustenfldas por la H. Suprema Corte de Justicia de

~.-

la Nación y por los Tribunales(Colegiados de Circuito de Amparo, son de
"<:

observancia obligatoria tanto para los Tribunales Federales, como para los
del Fuero Común, si las Salas de este Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de nulidad, esto no implica que exista
suplencia alguna de la demanda, ni que se altere la litis planteada.



Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.OD.D.F., noviembre 14, 1988."

"Época: Cuarta
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S. S. 1
MOTIVACiÓN, SANCiÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con
el requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito Metropolnetu» la sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por la Secretaría de Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el precepto legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señalar I~s circunstancias de modo, tiempo
y lugar de la conducta infractora. G.O.D.~. 18 de noviembre de 2010."

Con base a la conclusión alcan~da y al resultar fundado el
"

concepto de nulidad hecho valer por el accipnante, se hace innecesario el

estudio de los restantes argumentos que exione en su escrito de demanda,

sirviendo de apoyo la Tesis Jurisprudencial ~ la Tercera Sala de Suprema
k'

Corte de la Justicia de la Nación, publicada ¡n el Semanario Judicial de la
~'.-, .

Federación, Séptima Época, Volumen 17S-W8, Cuarta Parte, Página 72

'tW¿
-~,~~~

"CONCEPTOS DE VIOLACiÓN, ESTUDI.,NNECESARIO DE LOS. - Si
al examinar los conceptos de violación ¡vocados en la demanda de
amparo, resulta fundado uno de éstos, /~I mismo es suficiente para

"ic.
otorgar al peticionario de garantías la protec~ón y el amparo de la Justicia
Federal, resulta innecesario el estudio de los \más motivos de queja."

W:
En atención a lo asentado, esta Juzg , ra estima procedente

DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA de las leías de Sanción con

cuyo rubro y texto se indica:

números de

con apoyo en las causales previstas por las fracciones I

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de
también procede que con fundamento en el numeral 10 .fracción 11,del

ordenamiento legal en cita, las enjuiciadas restituyan a la pa

pleno goce de sus derechos indebidamente afectados, quedan

SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERN
CIUDAD DE MÉXICO, a: 1) Debe dejar sin efectos legales las boletas de

sanción con números de folio

, con todas sus consecuencias legales, 2) Deberá realizar los

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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trámites correspondientes, para que se cancele del Registro del Sistema de
>

Infracciones del Gobierno de la Ciudad de México, la infracción señalada en

las referidas boletas de sanción, 3} llá cancelación de los puntos

penalizados impuestos con motivo de la ,tfÍfraccióncontenida en las citadas. ~
f

boletas, e 4} Informar a esta Juzgadora la cancelación de puntos
,

penalizados, acreditando legal y feh~tientemente que se han dejado sin
efectos, tal y como se solicita en la préÍensión del actor.

:}

i
;(-

A fin de que estén en positlilidad de dar cumplimiento a la presente
,~ .

sentencia, se les concede a las démandadas un término de QUINCE OlAS

HÁBILES, que empezará a corre}a partir de que quede firme este fallo, con
¡le

fundamento en los numerales f fracción IV, 102 segundo párrafo 150 y

152, de la multireferida Ley #e Justicia Administrativa de la Ciudad de
~

México. .~
.~/

En mérito de lo exp4sto y con fundamento en los articulos 96, 98

fracciones 1,11,111Y IV, 102 fr~ción 111de la Ley de Justicia Administrativa de
fhf

la Ciudad de México, y los 'numerales 3 fracción 1, 25 fracción 1, 30, 31

fracciones I y 111,32 fracció 111,dé la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa a Ciudad de éxico, es de resolverse y se:

I'3t-rI RESUELVE

PRIMERO. No se ~obresee el presente juicio de nulidad, por las

razones expuestas en el c1siderando 111 de este fallo.

SEGUNDO. La part :actoraacreditó los extremos de su acción.

TERCERO. Se ra la nulidad con todas sus consecuencias

legales, de los actos impugn dos precisados en el Resultando primero de

este fallo, quedando obliga s las responsables a dar cumplimiento al

mismo en los términos y lazo indicados en la parte final de su

Considerando IV.

CUARTO. A efecto de ga'rantizar debidamente el derecho humano

de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el

Magistrado Instructor y/o Secretario, para que les explique el contenido y los

alcances de la presente resolución. Se les hace saber a las partes que en

-=
-==



contra de la presente resolución no procede el recurso de apelación.

QUINTO. NOTIFíQUESE PERSONALMENJE A LAS PARTES, en

estricto apego a lo establecido en precepto legal 17 fracción 111 de la Ley de

Justicia Administrativa de la Ciudad de M~,ico y en su oportunidad

archívese el presente asunto como total y definj~vamente concluido.
.,~.

"~
f/

Así lo res elve y firma el Magistrad~rlnstructor en el presente juicio
MAESTRO FRAN ISCO JAVI BARBA lOZANo, ante la Secretaria de

';'w;

ENCI A REFUGIO.lRADYA NIETO TREJO, que da.'...~~
;',1

Estudio y Cue

fe.

•LA LICENCIADA REFUGIO ARADYA NIETO EJO, SECRETARIA DE ESTUDIO y
CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA CINCO D LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA LA CIUDAD DE MÉXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 56 FRACCiÓN 111DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA' IUDAD DE MÉXICO, CERTIFICA QUE
LA PRESENTE FOJA, FORMA PARTE DE LA SE TENCIA EMITIDA EN EL JUICIO DE
NULIDAD NÚMERO TJ/II-53605/2024. OY FE.

,L ., :~-.'

FJBURANT/cdss
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SEGUNDA SALA ORDINARIA
PONENCIA CINCO
JUICIO NÚMERO: TJ/II-53605/2024
ACTOR:

DECLARATORIA DE SENTENCIA EJECUTORIADA

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro.- La
Secretaria de Estudio y Cuenta Adscrita a la Segunda Sala Ordinaria,
Ponencia Cinco, del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, Licenciada Refugio Aradya Nieto Trejo, con fundamento en lo
previsto por el artículo 105, primer párrafo, de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, en relación con el 56 fracción VIII del
Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México, CERTIFICA: Que el término QUINCE DíAS HÁBILES, para que las
partes interpusieran el medio de defensa correspondiente en contra de la
sentencia de treinta de agosto de dos mil veinticuatro, ha transcurrido en
exceso, como consta en autos; sin quea la fecha las parte hayan interpuesto
medio de defensa alguno. Doy f {

Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil
veinticuatro.- Vista fa certificación que-antecede, y tomando en consideración
que ninguna de las partes hizo valer medio de defensa alguno contra la
sentencia dictada en el presente ,,juicio; SE ACUERDA: Hágase del
conocimiento de las partes que la SENTENCIA DICTADA EL TREINTA DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ha causado ejecutoria, acorde a lo
dispuesto por los artículos 104 Y 15Fde la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de México; lo que se hace del conocimiento de las partes para los
efectos legales a que haya lugar. Finalmente, en acatamiento a los
"Lineamientos y Metodología de Evaluación de obligaciones de
transparencia que deben publicar en sus portales de internet y en la
plataforma nacional de transparencia los sujeto obligados de la "Ciudad de
México", remítase el oficio correspondiente a la Unidad de Transparencia de
este Órgano Jurisdiccional, con copia'de la presente e rtificación, la referida
sentencia y el archivo electrónico d~ la misma, par , que dicha resolución
sea subida al portal de Transparencia.- N TIF' UESE PO ISTA
AUTORIZADA A LAS PARTES.- Así lo prov firma agistrado
Instructor de la Segunda Sala Ordinaria, InGO, Maestro
FRANCISCO JAVIER BARBA LOZANO, ante I e . de Estudio y
Cuenta, Licenciada REFUGIO ARADYA NIETO T , qyien da fe.
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